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SECRETARIA

l)ESTINOO

GIL RC'BLES

GIL ROIUSI

Señor General de la primera divi.i6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

iExano, Sr.: He '!'C\'Iu«to decla.rat"
apto para el a~ceI1so 411 empleo .upecior
inmediaJto, al teniente auditor de tercera
del Cuerpo Jurídico MUa, D. Juan
Ponte Manera', por reun~ 4U condicio
nes que determina la ky de :l9 de junio
de 1918 (c. L. nÍlm. 16<) y ordM cir
cular de 18 de abrid de 193'1 (C. L. nú-
mero 154). ,

Lo comunico a V. E. pa¡ra. su cono
cimiento y cum,pilimiento. Madrid, 12 de
agosto de 19J5.

CO:M1LSION.ES

,Excmo. Sr.: Habiendo ingresado
en la SeC'Ción de Ingenieros de la Ell
cuela de Telecomunicaci6n el tenien
te '<1el regimiento de Ferrocarriles nú
mero I, D. Luis Armiño Gómez, se
gún certifu::ado que ~lIl, he
resuelto conferirle una comisión del
serVÍ'Cio, no indemnizable, para esta
divisi6n, durante el tieItipo que De-·
cesite para efe~tuar sus estudios en la
citada Escuela y obtener el títülo de
Ingeniero correspondiente, continuan
do destinado en dicho rc:ogimie~to.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y. cu~imiento. Madrid,
12 de agosto de 1935.

SECCION DE. PERSONAL

APTOS PARA ASCENSO

GIL RoBLa

Señor...

Sefiar General de La s~itn2. diYisión
orgánica..

• ••• •

de 30 de a.bril último (D. O. núme
ro 99), debiendo hacerse la entrega a
los que aún se encuentren en filas, o
que ha:biendo sido Ii'cenciaidos resildan
en lugares donde haya guarnici6n,
con la conveniente solemnidad, la cual
será regulada, para darle carácter uni
forme, por el General jefe de la cuar
ta división or,gánica.

¡Lo comunico a V. E. para tU co
nodmiento y cUll1lPlimiento. Madrid,
13 de agosto de 1935·

GIL RolLU

Gn. ROBLES

-

Ex,cmo. Sr.: He resuelto nombrar ayu
dante de campo del General de brigada
D. Sebastián Po~as Perea, Jefe de la
Sot.'gunda brigada de la división de Ca
balleria, al comandante de dicha Arma
D. LuioS Fajardo Mateoos, ascendido a este
empleo por orden circular de 7 del ac
tual (iD. O.· núm. 181).

Lo comunico a V. E. pa¡ra su ronoci
~nimtü y CUn1¡>limiento. Madrid, 13 de
agosto <le 1934.

Excmo .sr.: He re5lUelto tlOIIix'ar
ayudante de can1¡>o del Generaol de bri
gada D. Toribio Martínez Cabrera, Je
fe de Estado Mayor de lisa Inspea:ión
General, al comancla.nte de EiSTADO
MAYOR D. Manuel Alonso Garcia, ac
tualmente destinado en la Comandancia
Militar de Las Palmas.

.Lo comunico a V. E. ,para su conoci
mIento y cumplimiento. Madrid, 13 de
agosto de 1935.

SWIñor Inspector general. de la tercera
Inspección ~neral del Ejército.

Señor Cdna.nda.nte milli.ta~ de BalIea
res e Interventor central de Guerra.

ducto de la sus-cripción naciOlla.1 en Ca
taluña se repartiese predsamenté entre
las fuerzas que guarnecían aquc!la re
gión, fundá\1ÓQse en que tal era e~ deseo
de 105 princ~les donantes, y aprobada
en 14 del mismo mes la ~ciollGda pro-
puesta, fué dis.tribUÍldo el donativo en
Cataluña con arreglo a unas nortnalSo es-

Mini t rl d la G peci:rles, muy diferentes de las estable
S e o e uerra ddas por este Ministerio para el repar-

!to general en orden circular de 30 de
<abril del ailo corriente ~D. O. núm. 99),
la cual, por ser muy posterior a la re
'Partición del dOllativo regional, no pudo
ser. tenida en c~ta por los encargados
~ lIeva.da a cabo. ElListen, por tanto,
diÍerenclas entre lo percibido por las.
tropas que gua.r~cían dicha región y las
del resto del territorio CSIPllfíol resul
tando 'Para actuaciones o c~uencias
análogas bene1iciados en unos casos los
~il!tares destinados en Catalulia y per
Jucltcados en otros comparativamente con
sus compañeros de otra!! guarniciones.

En vi lita de ello. ante la imposibiLidad
de llevar a cabo una nivelación absolu
ta de unos y otr05, y dando por bue
nas las ventajas obtenidas por 'Parte
del 'Personal de la 'cuarta división so
bre el de las demás, pero con el deseo
de ~gualar con sus cotl1lpafteros de
Asturias a las clases más modestas
del E,jército que leal y valerosamen
te, con riesgo de sus vms, hicieron
,posible en la noClhe del 6 al 7 de
octubre el triunfo ·del Estado sobre
los rebeldes armaodos de Barcelona,
he tenido a bien diSlponer:

!,O Se destina el ~esiduo disponí
ble de la suscripci6n nacional, en la
parte as~gnada a este Ministerio, a
completar hasta la cilra de 25<> pe
setas lo perdbido por los 1.016 cahos
y soldados '<le laguarnici6n de Bar
celona que tomaron parte en los en
cuentros sosteni<los con los rebeldes
en las calles de aquella ciudad, du
rante la noohe del 6 al 7 de octubre
úHimo.

2.0 Por la Pagc¡duría y Caja Cen
tral de este Ministerio se airar! a
la Pagaduria de Haberes de la cuar
ta división orgánica la cantidatd de
203.200 ,pesetas, necesaria para dar
eump1imiento a lo dispueSlto en el
Jlárrafo anterior, mediante la entrega

SUSCRIPCION NlA,(JION.AL de 200 pesetas a cada una de las men-
• ' ciona'<las clases e individuos de tropa.

Cwcu1Gr. ,Excmo. Sr,: Propuesto por 3.0 ,Para 'el envío a los interesados
el General de la cuarta divisi6n orgánica se seguirán las normas expresadas en
en 12 de dc' ~rfi~Jt~'oqU f11[9¡f e:, els~artado C) de la orden citcUlar

•

Sdíor Gt-ncral de la. cuarta di'Visión or-
Rfu;kL .

¡ S-eñor Intervcntor central de Guerra.
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PERMISOS DE VElMNO

LICENCIAS

Gn. R.aaa

• ••• •

Señor Genera! de la; octava dmsiÓfl or
gánica.

Señor Interventor centr;¡¡\ de Guerra.

EJO:mO. Sr.: Vistas la l'Ostaocias pro
movidas por los indi.viduos que figuran
en la síguiente relatión, que empieza con
Manuel Moreira Banos y termina con
Justo Rodríguez, en ~ica de que se
les devueAvlliIl las cantidades que en di7
cha relación se illldical1, depositadas en
las De.Iq-aciones de Hacienda que en la
misma se ex¡presa¡n all emig>rar al eXltran
jera, he resuelto aoceder a 10 sQ1iciltado
como <comprendidos en eiI articu~o 26
del reglamento de 2B de octubre de 1927
(e. L. núm. 4411), debiealo ser devuelta
cada cantidad a la persona que efectuó
el ingreso o a wa autori.zada legailmen
te, previa las forma:lidades ~Iametlta

ria6.·
Lo digO! a V. E. para .su conocimiento.

y efectos. Madrid, 9 de agosto de ~93é.

Gn. ROBLES

INTENDENCIA CENTRAL

DEVOLUiOION DE CUC>TAS

GIL ROBt.ES

Señor General de la sé;¡>tima división
orgánka.. .

Señor Interventor centraJ de Guerra.

-
Excmo. Sr.: Conforme con lo solic,i

tado por el capitán de INFANTBRIA
D. Fernando AJlvarez CreSdlQ, de la Ca
ja de recluta. núm. :Ji, he resuelto con
ceder1e autorizacioo para disfrutar diez
d·iaiS ·de permiso de verano en Burdeos,
B;¡,yona y otros puntos de Francia, con
alTegio a lo prevenido en las instruccio
nes de 5 de junio de 1905 ~c. L. nÚlne-'
ro 101), debiendo el ÍIl'lteres.W.o cumpli
mentar 10 dÍlSlpucSlto en las circulares de
5 de mayo de 1927, 27 de junio y 9 de
septieml1>re de 193/1 (iC. L. nitros. 2211, 4II
y 6811) •

Lo oomUi\\OCO 3l V. E. para su cono
cimiento y cumPlimiento. Madrid 12 de
agosto de 1935.

GIL ROBLES

1&LAcloN gUE SE CITA

·Ma.nue1 Moreiróll Barros, 180 pesetas,
rngresadas en la i:>eIeg:;¡¡;:ión de Hacien
da de P~, el 1.° de agosto de

Señores Generalles de la quina y octa~

va divis'iones orgánicas y Cornwdante
Militar de Canarias.

Señor Inlterven.tor central de Guerra.

Lisboa (Port~), con arreglo a 10\'
¡,revenido en las in"tru,'cÍl)ll<."S de 5 de
j Ilnio d..· J~)5 (e. L. nÍlm. lol), dehien
d.; d Íl'kr<.~ad" Clllll~)lilll<:ntar ¡'J di,;
jlU<"Sto en las circular<.s de 5 de mayo
de 1927, 27 de jooio y 9 de septiembre
de 1931 (c. L nÚIns. nI, 4II y 631).

Lo oomunÍC'o a V. E. J)ara su COOO

dniento y cu~imiCf1to. ~1ádT;d, 12 de
agosto de 1935.

Excmo. Sr.: Confürme con 10 soli
,,;tatIQ 'POr d COlllandante d... ART1LLE
WIA dd GrullO m:xt" núm. J. !J. LlIi<
<1... Coude Fig~r<Ja. 11<' r...~udt(J conu:
<1ule autorización para dis-f rutar el ~r

miso de verano, desde el quince del ac
tua4 al quince de septiembre próximo,
en París y Deauvi.lle (Funda), y Os
teooe (Bélgica), con arreglo llJ las ins
trucciones de 5 de junio de 1905 (Colec
ción Legislativa 'IlÚln. 101), debiendo te
ner presente el interesado las circulares
de 5 de mayo de 1927, 27 de junio y 9
de sqltiembre de 1931 (D. O. núms. 104.
145 Y 2(5).

Lo comuníco a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 12 de
agosto de 1935.

-
Señor Genera.l de la octava división or
gánica.

Seftor InterrveI1Jtor centran de GUerra.

Señor GeneraJ. de la primera di.visiÓn
orgánica.

Señor Interventor centra! de Guerra.

EJ«:mo. Sr.: Conforme con lo solici
tarlo por e1 ca¡¡>itán de INFANTERIA
D. Wenceslao Rojí ROUlIS, del regÍlnÍ<'n
to de Mérida. núm. 29, he resoolto con
ceidenle autorización para disfrutar el
permiso de verano en El! Ferrol (La
Coruña) y Lisboa QPortugar!). con arre
glo a lo prevenido en las instrucdooes
de 5 de junio de 1905 (c. L. nÚID. lO;).
dt"bieooo el interesado cU41Jilllimentar lo
dil$pueMO en las drculares de 5 de mayo
de 1927, ZJ de junio y 9 de se¡ptiembre
de 1931 ~e. L. núms, :Z2I, 4II Y 681).

Lo comunico a V. E. para. su cono
c)n¡jento y cumPlimiento. Madrid, 12 de
agosto de 19J5.

&lx:mo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por el capi.tán de INFANTERIA
D. Ramón Jerez ~inazo, del regimien
to La Victor?a nÜtn. 26, he r~uelto con
cedoole autOrjzatión para. disfrutar el
penniso de verano en M<Ote Esroril y

Gn. ROBLES

GIL ROBLES

GIL RoBlZ$

Señor Comandante MilEtar de Ca;narias.
Señor Interventor centra.l de Guerra.

Ex:.ano. S<l'.: Conf'O'rute con 10 solilci
tado por el capitán de INFANTERIA
D. Juan Ruiz de la Puente, del regi
miento de Castilla núm. 16, he resuedto
conceden1e autori:llaJCi6n para disfrutar d
permiso de verano en Cascaes y Estori.1

.(Por.tugaJl)r, con a'ffegil0 a lo prevenido
en las illSltrueciones de S de junio de
1905 (!C. L núm. 101), debie1Xl.o el inte
resado cumplirnrotar lo dis¡pue5ito en 1'1·5
drcwl.a.res de 5 de mayo de 1927, 27 de
junio y 9 de 5(l¡ll1:iemJbre de 1931 (Colec
ci6n Legislativa .núms. 221, 41II Y 681).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c~limiento. Madrid, 12 de
agosto de 1935.

Gn. RoaIa'

1tELAC10M gUK U CITA

Teniettle corottel

Señor .••

.......

Señor GeneraJ d¡e la primera di.vi6ÍÓ11
orgá,nica.

Señor IDrterventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo a
lo solicitado por los jefes y oficiaks
del Anoo de INGENIEROS que fi
guran ea la siguimíe re'1aciÓl1, he re
suelto autorir.a.rles para didrutar el per
miso de veorano en 1M dittintu pobla
ciones dell extranjero,' que taamiéo le
indican, en !as condí<:Í<lIleIS prevenidas
en las iMtrUlXiones de S die j {mio de
1905 y 6rdeoes die 5 de mayo de 1927,
27 de junio y 9 de .embre de 1931
(c. L. núml. lQ1, .1, 4'11 Y 681}¡ a
tánddks prohibido el UIO de uniforme en
el territorio de Suizlll.

Lo c<*n\1nico a V. E. para 112 CODO
cimiento y c~limiento. Madrid, la de
a,¡OSito de 19J5.

ID. Joaquín Lahuerta López, dd Par
que Central de AutooJóviIes, pan F'1"an~

cía.

D. 'Antonio Vak:a.roe Ga11~os, dd
Centro de Trábsmisiooes y Estudios tác
tica¡ de Ingeniero&, pa¡r.¡. di6tinta,6 na
ciones de Eurapa (ex.c:epto~ia).

Tmintte.l

D. Luis Barl>eito Loaro, de( regimi~
to de Tra.qnJi.siones, para Nantes
(Fraocióll).

D. Enrique Garda Vailejo, del re
gimíEnto de Ferrotal"!"ies núm. 2, pan
Bruselas (Bélgica).

,Madrid, 12 de agostó de 1935.-Gil
Robles.

EXClllO. Sr.; Coníor~ con 10 solici
tado por 01 teniente corond de INFAN
TERIA D. Pablo Galtia Yacte, 'l:n si~

tuacíón de reservóll y 3litJCto al Centro de
Movilización y resel'!Va núm. 1, he re_o
suelto C'Oncedet1le se3 meses de licencia
por asuntos propios pal'a FrallCia, A1e
mania, Bélgica, Suiza, Polonia. y Ma
rruecos forao:és, con arnglo a 'lo pre
vlOnido en hI6 i1l5trucci()(}es de 5 de ;Ullio
de 1905 (c. L. núm. J(n), debiendo el in
teresado cumplimentar loo dilslPuesto en
!as circu1Ja,res de S de mayo de 1927. 27
de junio y 9 de sqlticmbre de 1931)
(IC. L. ntÍmis. 2211, 4'I1 Y 6aI); no usamo
en el territorio de Suím unifonne por
habe.rtlo prohibido el Consejo Federal del
mismo.

1..0 cqmunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, l~ de
agosto de 19J5~

© inisteriQ de- Defensa



iD. O. núm. 181 IS de agosto de 1935

GIL ROBLES.

GIL ROBLES

••• I•

RI"J,ACION QUE S~ CITA

Señor ...

días y a .los viáticos correS'P0ndientes
a los viajes de ida y regreso (8)8
kilómetros), siendo cargo el importe
de esta Comisión 1.04i,20 vesetas oro,
a la Scccibll cuarta, capítulo primero,
artkulo tercero, grupo séptimo, con
cepto primero, w'Comisiones e~ia

les en e1 extranjero", del vigente pre
supuesto, situándose drchos devengos
en Berlín a diS'¡Josición del interesado
por la Intendencia· Central.

I..:o .comunico a V. E·. para su co
nOCimIento y cumoplimiento. Madrid,
14 de agosto de 1935.

JEFATURA DEL SERVICIO MI
LITAR DE FERROCARRILES

ESCALA D'E OOMIPLEM'EiNTO
HONlORARIA DE FER,ROCAJRRI-

LES

Circulal'. Excmo. Sr.: Padecido
error en la publicación de las órdenes

-'Circulares· que se expresan en la si
guiente relación, al consignar nom
bres y empleos del persona1 de la
escala de Conloplemento Honoraria de
Ferrocardlas que se cita, he resuel1to
se publique a continuación las opor
tunas rectificaciones, coo eX!presíón de
las órdenes que afectan.

Lo comunico a V. E. para ~u co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de a.gosto de 193'5.

Drce la oreten circular de 2fj dc fe
hrero de HJ35 (ID. O. núm. 49): don
Pancracio de la Parra GOllzález. j{uar
da-almacén. Stthtenient(.-DeJlc decir:
D. Pancracio de la Parra González,
Guarda-almacén. Sargento. .

:Di·ce la orden circu!Jar de 6 de ju
nio de 1936 (,D. O. núm. IZ9): don
Co",raJdo Fernánldtz Arohia'R'a. S'Ub
jefe de estación. A1Iérez.-Dehe de
cir: D. Conrado Fernández Achiaga.
sl~kfe de estación. A1:férez. .

,Dice: D. Bautista BoIna Ros. fogo
nero má'Quina fija. Ca¡ho.-Debe de
cir: D. Bautista Bo1uda Ros, fogone
ro má·quina fija. Ca'bo.

.Madrid, 14 de agosto de 19l5.-Gil
Robles.

GIL ROBLES

GIL RoBLES

para su -ooסס Señor General Jefe del E.sitatlo Ma.yor
Madrid, 12 de Cetlltral. i

Señor Interventor central de Guerra.

BEGUHDA SBCCION

~ñor...

Seftor...

ES<.:UELA DE APUCACION DE
CABALlJERIA y DE EQUITACION

UEL EJERCITO

Nota. Lu pa'Peleta§ l)1le se citan
en la anterior orden acompafian al
prcs'ente número con 'Paginación in- Cmnpmiía df! llls Caminas de lIierro
dapendiente. del N flf'te

Circular. Excmo. Sr.: A propuesta
de la Escuela de Aplicación de Caba.l1e
rÍ4 y de Equitación del Ejército, he re
suelto causen baja en Ja misma, como
ajumllQS del! primer 001"60 ecuestre,
106 tenieJites de cABALLERJA don
N~tor Fernández Escakra y D. Ma
nool Leno Valencia, COlT.o c«nprendidoo
en el artículo 21 del vigente regiamento
del citado Centro.

Lo comutúco a V. E.
cimiento y cumplimiento.
agosto de 19~5.

• ••• •
QUINTA SECCION

COMII/SIIONlES
,.

Exorno. Sr.: He tenido a bien con
ferir una comisión del servido. de
nueve días de duraci6n, al teniénte
coronel 'de ESTAoDO 'M'IAYÜiR don
Manuel Martinez Martfnez, agregado
militar a la Eimbajada de Esopañá en
Berlín, par~ Que asista a 10s ejercidos
de otofio del 'ejército atemán, QIle
ten'drán lugar de5ide el 30 del actual
al 3 de septiembre próximo, teniendo
derecho el expresa-do jefe a las dietas
regla·mentarias durante losexlpresados

-ESCUELA SUPERiOR D.E GUE
ItRiA

GIL RolLa

PRIMERA SECCION

PIF...RlM,ISOS J)lE VERANO

Estado Mayor Central

19J4.~ resguardo del talón de car
go núm. 30.

Ismael R."lrí~\IP7.. I'éra. j¿o IIl.'SoC.tas.
ingresadas en la Ikkga.::¿n de llac:<:n
da de Zaragoza, el 13 de marro de 1933.
Jegúo carta de pago núm. 6J. .

Justo Rodríguez, 161 pese~, tngTe
sada~ en la Delegaci.óo de Hacteoda de
SaIáa Cruz de La Palma, d 14 de
agosto de 1925, s<.-gltn carta de pago
núm.~. '

:M.aPrid, 9 de agosto de J93S.-Gj,J
ROOIa.

Seftor ...

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia pfomov-ida flOr e1 teniente corQ
~ de INtFANTEiRIA, dcil ~rvicio de
Estado Mayor, D. Antonio Adratlo6 Circular. EX'Cmo.Sr.: A propuesta
~r, con destÍtno en el Estarlo Ma.yor del Director de la Escuela Spperior
CentraS, en Wp1ica de que se le conceda.. de Guerra, he resue1to se publiquen a
autorización para disfrutaor el permito ~ontinuación las 'P3/Pel·etas de éxamen
de verano en Lisboa y di.versos punt06 correspondientes a los ejercicios pri
de Portugai, he resoo1,to acceder a 10 mero y segundo ora1es, y segundo y
solicitado en ~a.s condJicioncs prevenidas tercero escritos de las prueba.s para
en tas instrucciones de 5 de jtmio de ingreso en la indicada "Escuela, pape
1905. 5 de mayo de Igz1, n de junio y letas que han sido redactadas con
9 de .iembre de 19J11 (c. L. mime- arreglo a los ·'Programas insertos a
ros 101, :nI, 4II y 681). continua'Ci6n de la orden circular de

·Lo comunico a V. E. pa.ra su cono- 21 de feobrero úLtimo (!D. O. núm. 51).
cimiento y cUlT()1imiento. Madrili, I3 de Lo comunico a V. E, para su co-
~o de 19J5. nocimiej1to y cumplimiento. Madrid,

13 de agosto de 1936.

GIL ROBLES

Señor..•

CWCtUtJt'. IExtmo. Sr.: ViÑ la _
tancia promovida por el capitáa de ES
T AlDO M,AYoR D. ~nito Mkanda
Urquiza, ron destino en la cuarta di'vi·
sión orgánica, en 5úP\ica de que se le
conceda autornación parw di"frutar el
permiso de verano en diversos pUDtol
de Francia, he resuelto acceder • 10
so1ici,tado en las con!d ¡ciones prev«lidas
en las ms.trUllriones de 5 de junio de
1905. S de mayo de 1927, Z7 de junio y
9 de~e de 1931 (c. L. números
101, 2'21, 411 y 68/1).

Lo comunico a V. E. paTa sU.con~

cimiento y cumplimiento. Madrid, 12 de
agu;.to de 193'5.

•

© Ministerio de Defensa
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DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS

P. D.,
CAIlLOS E'.cJlE(¡UUK

Señor Ingpector general de la Guardia
Civil

P. D..
CAnos EcBEQUUX

Sef\or Inl1>«tor general de la Guardia
CiviC. , '

(De la Gat,ta núm. 336.)

:1.0 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectas. Madrid, 8 de agosto
de 1935 .

EJa:mo. Sr.: Por CI1IJ\Pli4' la edad re
g1amentaria para el retiro el día 31 del
presente mes el sargento de la Gua'1'dia
Civil, con destino «1 la Comandancia
de Ciudad Real, D. José Martí~z He-
,rrero,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo
dispuesto en la: orden de 7 de nla!yo de
1934 (Gauta núm. 133), ha resuelto I:OG
cederle el empleo de Migada, por reunir
la! condiciooe~ prevenidas ,para- ello, con.
destino a la misma Comandimcia; s.ur
tiendo efectos esta disposición a partir
de la revista admini9trativa del presente
mes de agosto.

Al propio tiempo se di9PQne qUe el
mencionado brigada cause baja en el
Itl&tituto PQr fin del corriellte mes; fi·
;.ando su residencia en Malagón ~Ciudad

Real), percibiendo por la Delegación de
Hacienda de didla capital los. devengos
que con arreglo a esta últill1Gl catqoría
y por sus aftos de servilcios le corres.
pondan.

1.10 digo a V. E. paora su conOlCimÍ«ltO
y cumplimiento. Madrid', lO de 380sto
de 1935. .

KADItID,~Il.a_'rA y T.u.Lllau Da. ](1
.nnalo JI. LA Cun."

A srwgenlo de CaballtriG

<;abo de la Comandancia de Logroño,
D. Miguel Jimeno Barro.

. P. D.,
. CuLos E'.cIhGUUK

Señor In5'peCtor general de la. Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: En vista de 10 solicitado
por el caprtán de ese 1n-stituto, con des
tino en la segunda' Coman<lancia del 19.°
Tercio, D. Eladio Pin Ruiz,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle veintinueve días de penniso para
Oporto y Lisiboa (Portugal) en las con
diciones que determina las insb"uccíones
que se acompañan a la orden de 5 de
junio de 1905 (c. L. núm. I~I).

Lo digo a V. E. para, su cooocimien
to y efectos. Madrid, 7 de "goSito de 1935.

-

Cabo de la Comandancia de Va1lado
lid, D. Vidarte de Aza Ve:asco.

Cabo de la Comandancia de Baí1ajoz,
D. Augusto Tamayo Díaz.

Cabo de la Comandancia de Vallado
lid, D. Esteball Hernánlkz Sardón.

Cabo de la Comandancia de Madrid,
D. Jesús Pérez Serrano.
. Cabo dd 19.° Tercio, D. Jesús Mo
reno 11:(;0•.

A Sg1'flentos de Infanteria

Sargento de la UJm¡¡ndancia de Ba
leares, D. Antonio Riera Domingo.

Sargento de la Comandancia: de Má
laga, D. José Ramos Bravo.

Sargento de la Comandancia de Ge
rona, D. Juan Ballesteros Merino,

Sargento de la Comandancia de .Gero
na. D. Julio Rivero Márquez.
. S3il"Rento de la Comandancia de ÜTvie

do, D. Julio Ferná'11/doez Arnáiz.

ORDENES

A brigaOO.s de In/anteria

JlEL\CION QUE U CITA

P. D••
CARLOS EcHEGUIlEN

Señor Ins,pcctor general de la Gua'1'dia
Civil.

.Excmo. Sr.: Por haber cumplido la
edad reglamentaria para el retiro el día
19 de mayo úlümo el guardia primero
de ese Instituto, con destino en la Co-

Cabo del 14.° Tercio, D. Dcsi~erio rn.andancia de Oviedo, Guillermo Mart{·
Ruano Ga'rcía. nez Martínez (2.°),

c.'IIbo de la Comandancia de Granada, Este Ministerio ha resuelto sea dado
1). Federico Molina y Molina. de baja en el Instituto a que pertene~

Ca?,> ~ la Comandancia de Granada, por fin del ref~rido mes dc ma'Y0 6'ltimo
D. FrancIsco Montes González (2.°). Ipasando a fijar su' residencia en r.eoo:

,Excmo. Sr.: Este Ministerio ha' re~
suelto conferir los ellJP\eos que se Citan
al personal del Cuel"PO de Suboficiales
de ese Instituto que se expresa en la si
guiente relación, que comienza .coo don
Antonio Riera Domingo y termina con
D. Miguel Jimeno Barro, asignándose
les en el em:pleo que se les confiere la
antigüedad de JO de agosto de 193'5.

1.<> com1.Klico a. V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrrd, JO de
3gpsto de 1935.

Ministerio de la ·Goberna
ción

~ Ministerio de Defensa


